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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación convocados por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), se adjudican los puestos de libre de-
signación convocados por Resolución de esta Viceconsejería 
de fecha 8 de mayo de 2007 (BOJA núm. 109, de 4.6.2007) 
y para el que se nombran a los funcionarios que figuran en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992).

Sevilla, 6 de julio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 30.427.635-S.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Baltanás.
Nombre: Andrés.
Código P.T.: 9900010.
Puesto de trabajo: Coordinador Infraestructuras.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 29.760.422-D.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Lineros.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 9900110.
Puesto de trabajo: Coordinador Política Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 32.855.707.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Leal.
Nombre: Jesús M.ª
Código P.T.: 9901910.
Puesto de trabajo: Sv. Innovación y Prospectiva.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
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Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.898.404-P.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: De Mier.
Nombre: Carmen.
Código P.T.: 9900510.
Puesto de trabajo: Sv. Coord. y Desarrollo Sistemas Horizontales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 32.016.871-C.
Primer apellido: Gallego.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Luis Miguel.
Código P.T.: 9901010.
Puesto de trabajo: Gabinete TIC AA.LL.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 45.088.158-Q
Primer apellido: Iglesias.
Segundo apellido: Palomo.
Nombre: Víctor Manuel.
Código P.T.: 9901410.
Puesto de trabajo: Gabinete Seguridad y Calidad.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Centro destino: Dirección General de Innovación y Administra-
ciones Públicas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la Vicen-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), se adjudica puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fe-
cha 7 de mayo de 2007 (BOJA núm. 109, de 4.6.2007) y para 
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de éste/a, de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992).

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 24.094.964 A.
Primer apellido: Sancho.
Segundo apellido: Villanova.
Nombre: Clotilde.
Código P.T.: 9916810.
Puesto de trabajo: Sv. Estadística y Publicaciones.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 20 de febrero de 2007 (BOJA núm. 52, de 14 
de marzo de 2007) y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.


